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HABILITACIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO NÚMERO 3/2026 

HABILITACIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO NÚMERO 3/2026 

 

ANUNCIO 
 

 Don David Espigares Carrillo, Alcalde–Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Víznar (Granada). 
 

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de marzo de 2026, conforme 
a lo dispuesto en el art.  177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, acordó aprobar 
inicialmente el expediente de modificación presupuestaria por concesión de crédito extraordinario número 3/2026 
(PLENO: obra de emergencia en calle Tapias), dentro del Presupuesto de 2026, quedando expuesto al público en la 
Secretaría Municipal, por plazo de quince días hábiles para oír reclamaciones. 

 Los interesados que estén legitimados de acuerdo con lo dispuesto en el art. 170.1 de la Ley, y por los motivos 
taxativamente enumerados en el apartado 2 del mismo artículo, podrán presentar reclamaciones ante el Pleno de la 
corporación. 

 En caso de no presentarse reclamaciones durante el plazo mencionado, el expediente se considerará 
definitivamente aprobado.  

 En Víznar, a fecha de firma digital. 

El Alcalde–Presidente,  

 

David Espigares Carrillo. 

 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

1
0

8
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

0
8

NÚMERO 2026012443

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

5
5

0
1

2
N

º 
5

5
 -

 lu
ne

s 
2

3
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

2
0

2
6


		2026-03-23T01:01:05+0100




